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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................   4$ pesetas.
Semestre ..................   85 —
Afio ........................................... 166 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminwlracií* 
4< Xrbitrias Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los del afio corriente; 
3 pesetas, los del ano anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento ofidal que se . inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. . '

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina, 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
Previo abono o cuando haya persona en la capital qu* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio, acompañará un ejemplar dd 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señoresr Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. x

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
d SIl'RR7lPara °S Pueblos dc la “iSn“ provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias del 
mes de marzo actual, los días 14, 21 
y 28, a las trece horas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 1.145

Ayudantía Militar - de Marina 
ce Ribadeo .

A los efectos que determina el artícu
lo 173 del Reglamento para la aplica
ción ^je la Ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Marinería de la Armada, 
la Junta Local de Alistamiento, a la 
vista de las comunicaciones recibidas 
de los Ayuntamientos de la provincia 
de Zaragoza de la vecindad de los ins
critos de este Distrito Marítimo alis
tados para el reemplazo,de 1950, acor

dó establecer para cada uno de los 
términos municipales que a continua
ción se expresan " el tipo regulador del 
jornal de un bracero, en la siguiente 
forma:

Escatrón, 15 pesetas.
Ribadeo, 3 de marzo de 1949.—El 

Ayudante militar de Marina, José Ca
pote.

Núm. 902 '

Delegación de Industria

Cumplidos flios trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D- Maximino‘Moreno Mainar en so
licitud de autorización para amp¡13a- 
ción de industria de fábrica de ma
quinaria agrícola sita en Fuentes de 
Ebro, industria comprendiaa en ei 
grupo L°, apartado B), de la clasi
ficación establecida por ¡a Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, esta De’egación de Industria 
lia resuelto autorizar a D- Maximi
no Moreno Mainar para que efectú< 
la ampliación. de Deferencia, con 
arreglo a 1as condiciones general es 
fijadas en la norma ll-‘ de la cita
da Orden y a la especia1 de que la 

puesta en marcha de ¡a fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máxi
mo de un mes, contado a partir, de 

fecha) dd publidarión de esta re
solución en el “Boletín Oficial” de 
1a provincia, pues de lo contrario U 
autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 16 de febrero de 1949. 
El Ingeniero-Jefe interino, J. Cu 
curella.

Núm. 911

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por e] Ayuntamiento de, Mainar, 
se ha interpuesto recurso contencio- 
so^administrativo contra acuerdo del 
Tribuna^ Económico Administrativo 
de está provincia de 31 de ‘•octubre 
dq 1947, sobre exención de contri
bución territorial solicitada por didho 
Ayuntamiento para fincas rústicas de 
su propiedad. ; •

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di

- - - - .. . . . ...... .
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294 MOEM1BS oriente

recto en ti asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza. 17 de febrero de 1949. 
El Secretario del Tribuna)', (ilegible).

* * *

Nním. 912
Por al Ayuntamiento dej Aguitón s«e 

ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra 'acuerdo del 
Tribunal Eoonómico Administrativo 
de esta provincia de 30 de septiem
bre de 1947, solbre Exención de con
tribución territorial solicitada por di
cho Ayuntamiento para fincas rustí* 
cas de su propiedad.

Lo que se anuncia para conoci
miento de Oos que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad 
yuvar en él a la Administradión.

Zaragoza, 16 de febrero do 1949. 
El 'Secretario del Tribunal', (ilegible)

, ( Núm- 913

Por D.e María Dolores Oudevilla 
Martínez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra de
negación tácita, por silencio adminis
trativo, de Ta rjeposixTÓn Snterpuebt* 
en 10 dfe quero último contra d 
acuerdo de la Comisión Permanente 
den Excmo. Ayuntamiento de Zára- 
goza, de l-* de diciembre de 1948 
concediendo a la recurrhmíe exce
dencia voluntaria en el cargo dq afi" 
ciñil 2.° a partir de 26 de septiembre 
de 1944. ' j

Lo que se anuncia para conocí 
miento de Cos qtte tengan interés di 
redto en el asutito y quisieran coad
yuvar en él a la Adminístraci^i.

Zaragoza, 15 de febrero de 1949- 
El Secretario dtel Tribunal, (ilegible).

■ Núm. 1.091

Jefatura de Obras Públicas 
. . de Zaragoza

Nota-anuncio
«Los Tranvías de Zaragoza», Socie

dad Anónima, ha presentado en esta 
Dependencia una instancia, acompaña
da del correspondiente proyecto, en la 
que solicita, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 5 de octubre de 
1940, la transformación en trolebús de 
la linea de tranvía núm. 9, llamada del 
GáHego.

La línea en proyecto partirá de la ca
lle de D. Jaime (cerca de la Plaza de 
España) y siguiendo por el Coso, Pla
za de la Magdalena, Tenerías,Puente de 
Nuestra Señora del Pilar, Avenida de 
este mismo nombre y Avenida de Ca

taluña, llegará al Puente Gállego. El 
regreso lo hará por Avenida de Catalu
ña, Puente de Piedra y calle de D. Jai
me, hasta el punto de partida.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ím Ov ic ia i de la provincia, pue
dan las entidades y particulares que lo 
estimen oportuno hacer las observa
ciones que juzguen conveniente, estan
do el proyecto durante el citado plazo 
expuesto el público en estas oficinas 
(Plaza de Santa Cruz, núm. 19, Sec
ción de Transportes) durante las horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 2 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 1.104

ESCO
Hallándose vacante la plaza de Guar

da municipal de este término, por 
acuerdo del Ayuntamiento se anuncia 
a concurso para su provisión en propie
dad.

Se halla dotada con el haber anual de 
1.060 pesetas, y los aspirantes, que de
berán reunir las condiciones que exige 
la Orden de 30 de octubre de 1939 y 
art. 2/ del Reglamento de 8 de noviem
bre de 1849 y someterse al examen 
prescrito en el art. 190 de la Ley Muni
cipal y Orden citada, presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el plazo 
de un mes, contado desde la insercién 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Escó a 3 de marzo de 1949.—El Al
calde, Santos Gracia. •

Núm. 1-030
LECERA

Declarada vacante una plaza de 
Guarda municipal' de .campo a pie por 
dimisión voluntaria defi que la des
empeñaba, y acordado por el Ayun
tamiento su provisión en propiedad 
con «1 háber anual! de 2.737,50 pese 
tas, más gratificación de 1.642,50 pe
setas por carestía de vida, pagadas 
por mensualidades vencidas de los 
fondos municipales, se abre concur
so por tiempo de veinte días hábi'íes, 
para que ql que lo desee pueda pre
sentar sus solicitudes en esta Alcai
día dentro del plazo fijado y a con
tar de’, siguiente día al en qtte apa
rezca publicado este anuncio en él 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañando a sus solicitudes los 
documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de, antecedentes pe

nales, «expedido por el Registro IGen- 
tral de Penados y Rebeldes.

ic) Certificado de buena conducta.

•expedido por 1a Alcaldía de su resi
dencia.

d) Certificado de adhesión al Mo
vimiento. I

e) Certificado médico de no pa- 
deicei' enfermedad infecto-contagios» 
ni defecto físico.

Los aspirantes deben saber leer y 
escribir, suscribiendo la instancia de 
su puño y fletra. " .

Será de aplicación la Ord^n de 30 
de noviembre de 1939, en i0 que no 
esté derogado por la Ley de 27 de 
julio dq 1947. I

Por ser plaza única no es de ap'¿- 
cación esta disposición. -

Lécera a 22 de febrero de 1949. 
Eft Alcalde, Manuel Calvo;.

Núm. 1.068
LETUX

(Hallándose vacante una píaza de 
Guarda municipal jurado de este 
Ayuntamiento, dotada con ei haber 
anual de 3.000 petetas, fpta Atttd- 
día acordó su provisión mediante con
curso, fijándose un pUazo de veinte 
días a partir de la publicación de es
te anuncio on el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para quie lios aspi
rantes a dicha .plaza puedan presen
tar sus instancias en esta Alcalldíh, 
debiendo ir acompañadas de los do- 
cum«entos siguientes:

a) OertificBdo de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales, expedido por tel Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes-

c) Oertificado de buena conducía, 
expedido por la Alca’día de su resb 
dqneia. •

d) Certificado de adhesión M Mo
vimiento, expedido por la Autoridad 
competente. i

e) Oertificado médico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le imposibilite para 
el desempeño dtel cargo.

Los aspirantes deberán sab^r leer 
y escribir, suscribiéndo las instancias 
de su puño y letra, y deberán tener 
la edpd de 23 años, sin exceder 
da 40.

Esta Alcaldía, a la vista de las so
licitudes pi-esentadas y teniendo en 
cuenta las circunstancias y méritos 
de los solicitantes, elegirá aloque crea 
más apto y conveniente, efectuándo
se su provisión con arreglo a lo que 
determina lia Ley de 17 de julio de 
1947 en su artículo' 6 U y demás dis
posiciones vigentes sobre esta ma
teria.

Letux a 28 de febrero de 1949.— . 
El Alcailde, F. Millán.
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Niúm. 1.103
- CERVERA DE ILA IQAÑADA
’ Diimnte todo el mies dfe marzo dej 
año actual, se admitirán en fe Se
cretaría de este Ayuntamiento lás so
licitudes de ailtas, y bajas por el 
concepto de rústica y urbana, que 
lian de. reflejarle el apéndice al 
amillaramiento q u e ha de for
marse en el año actual, debien
do venir éstas acompañadas de 
•ios documentos justificativos de la 
traslación, y de los que acrediten el 
pago de la Hacienda. de« djerechcs 
ideales por transmisión de bienes, sin 
■cuyo requisito no surtirán efedtos de 
ninguna clase-

Cerveza de la Cañada a l." de mar
zo de 1949. — lEfl Alcalde, (iüegiblt)

Núm. 1.150
PLENAS

Para que la Junta Pericial de esta 
-villa pueda^proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el ejerc ció de 
i950, los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteraciones en sus fincas 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el mes actual las 
oportunas declaraciones.

Plenas, 5 de marzo de 1949.—El Al
calde, Venancio Martela.

Núm- 1-062
TAUSTE '

Según lo acordado por d[ muy 
ilustro Ayuntamiento de esta vflla. 
&e anuncia concurso público para la 
adquisición de trescientos contadores 
de agua de 10 milímetros, de las 
marcías aprobadas oficialmente en 
España y con (los requisitos que eki- 
gen las disposiciones vigentes, se
gún el detalle siguiente:

\ Trescientos contadores de 10 mi
límetros de calibre, con un tipo de 
tasación en baja de 280 pesetas.

Los doncursantes presentarán Jás 
proposiciones en pliego cerrado y con 

• arreglo al modelo' qiíe se publica, 
hasta las doce boras del día anterior 
a fe apertura de pliegos, debíetido 
acompañar a aquéllas, documentación 
que acredite su personalidad y una 
declaración en la que se haga constar 
las carhcteirí áticas y oaiidp.d de los 
materiailies que integran tos diversos 
«elementos del contador, iuncáona- 
miento y plazo de garantía, durante 
el cua] reparará por su cuenta el ad
judicatario cuantos desperfectos ocij.i- 
rran en los mismos y no sean oca
sionados por mallos tratos o hela- 
ladas-

Sara tomar palote en el concurso 
deberán depositar úna fianza- provi

sional dq] 5 i>or 100 del tipo de la 
subasta en fe Depositaría de este 
Ayuntamiento. La fianza definitiva 
deberá dlevárse, en su día. hasta el 
110 por 100. ' *

El adto de apertura de pliegos ten
drá lugar pasados yeinte días hábiles, 
a contar del siguiente en que aparez
ca e® presante anuncio "én el "Bole
tín Oficial” de la provincia, a lias 
diez de la mlañana, «en fe sala dapi- 
*ular y ante la mesa designada, re
servándose el Ayuntamiento el dere
cho de admitir la proposición que 
considere más convéniente, así como 
e) de rechazar cuantas se formulen.

El plago de suministro de *ístO5 
contadores se verificará dentro dr 
los sesenta días siguientes afl1 recibo 
de dos mismos fln el Servicio de. 
Aguas, previa certificación del Inge
niero itidustria] que el Ayuntamien
to designe para informar este con
curso. í

Todos los gastos de anuncios, rein 
tegros, honorarios e impuestos serán 
de cuenta df»l adjudicatario.

En lo no previsto en qi presente 
anuncio quedará regulado po* ’o que 
se dispone m el Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de ju- 
Ho de 1924 y Ley municipal de 11939 
vigíente, teniendo un plaza de ocha 
días desde la publicación de este 
anuncio para fes redfemaciontB- a que 
íiace referencia ej artículo 26 df! 
Cuerpo aS principio citado, por lo 
que de producirse quedaría éste en 
suspenso y se anunciaría nu-rvamente- 

Tauste^ l-e de marzo de 1949. —. 
El Alcalde, Jaime Cuña, i -

Modela de proposición
D...., mayor de edad, vecino de... 

con domicilio en por sí o como 
apoderado de...., según el anuncio y 
pliego de condiciones publicados por 
«1 M. I. Ayuntamiento de Tauáte 
para el suministro de trescientos con
tadores de agua, se compromete a ve>- 
rificar tal suministro en plazo de...- 
días desde la adjudicación definiti
va, por los precios siguientes:

Trescientos contadores de 1Ü milí
metros, marca al precio de .... 
pesetas (en letra), comprendidos los 
gastos tile vgrifidadón 'Oficial y T|a- 
boratório, o sea por un total de.....  
pesqtas. \ .

(Fecha y firma del proponente). 
(Reintegro diel Estado y municipal).

Núm. 1.092 
TOBRD <

■ Durante todo el mes dé marzo pró 
ximo, Etn días y horas hábiles de ofi
cina, se admtirán en fe Secretaría 

del Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja que tos contribuyentes de 
este término municiplal hayan experi
mentado en su riqueza, rústica, pe
cuaria y urbana, acompañando do
cumentos que justifiquen 1a variación 
habida, unida a la cual deberá ir 
unida fe correspondiente carta de pa
go que acredite se iban satisfecho los 
derechos reales de fe Hacienda Pú
blica, sin cuyo requisito no será ad
mitida ninguna; estas altas y Ijajas 
habrán de ser consignadas en el 
apéndipe al amillaramiento y recuen
to de ganadería que la Junta Provin
cial habrá de formar para que surta 
afectos en (los documentos cobratorios 
para 1950-

Tobed, 28 de febrero de 1949.— 
El Alcalde, Daniel Millán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIO!<J)E JUSTICIA

Núm. 1.018

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUM. 1

D. José ZambáHamberri Gayo, Ma
gistrado de Trabajo número II de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
' Artes Gráfidas Aragonesas”, en jui
cios rramitados a instancia de Luis 
Vicente Martín, por despido, re sa
can a Ja venta en pública subasta, 
por prrimerñ vez, que tejndrá lugar e« 
la safe-audiencia de esta Magistra
tura «el día 22 de marzo próximo, a 
fes oncé horas U05 bienes siguientes:

Una máquina guillotina para cor
tar papel, número 94.274, marc* 
"Karí Krause - Leipzig”, en perfec
to estado de funcionamiento y equi
pada con tres cuchillas. Valorada c m 
12.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los Ticitadares cohsignar 
previamente en la mesa de esta Ma- 
gistraturti efl 10 por 100 dq la tasa
ción y exhibir su cédula personíal 
o documento que acredite su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no será* 
admitidos, no' siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos teiviera» 
partes de la tasación; previniéndose 
que los bienes reseñados se liella* 
en poder dd su propietario y depo
sitaría D.* Agustina Cortinas Bajar
te, con domicilio en esta ciudad (Es- 
poz y Mjina, número 8, 2.*), hallan- 
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dose depositada la referida «náquina 
<n la calle de Fuehclara número 2.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mí Novecientos cuaren- 
y nueve. — José Zambalamberri. — 
■1 Secretario, Ramón Albesa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm.Í 017. ',

ATEICA
D Vidente Marín Ruiz, Juez de 

instrucción de Ateca y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 14 de 1949 se ins- 
Iruye sumario por hurto en La no^ 
•he del 19 afli 20 de los corrientes 
y dd] tren correo 1.826 de Madrid a 
Barcelona y al vecino de esta capital 
Diego. Alvarez Muñoz, de 21 años, 
de profesión zapatero, de una mafléta 
•olor berge, de. cartón, tamaño fi*- 
diano, quci contenía un traje gris de 
los llamados “Príncipe, de Gales”, 
•tro de esport, color marró', un 
panta^n blanco y americana gris, un 
per de zapatos de color Inanón, caí- 
retines, toallas, cuatro camisas, pa- 
iuelos, un libro “Histolria defll pue
blo de Niebla”, hecho ocurrido en
tre las estaciones de Ariza y At^ca 
en este partido judicial, y en méri- 
>os de Oó acordado en el mismo por 
•1 presente ruego y encargo a todas 
las Autoridades, y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y 
captura y detención defl autor o au
tores, poniéndolos a disposición de 
^ste Juzgado; el rescate de lo sustrhi- • 
do y detención de los poseedores que 
*o acreditaren su legítima posesión 
y pertenqndia.

Dado en Ateca a veinticuatro de 
febrero de mil' novecientos cuarenta 
y nueve. — Vicente Marín Ruiz.—* 
Eii Secretario, Enrique Otal.

Núm. 947
. . DAROCA

D. José Bermudez Acero, Ju<^p de 
instrucción de Daroca y su par
tido ; • '
Hago saber: Que en e*> sumario 

■úmero 11 de 1949, por robo, se ha- 
Hh acordado interesar de la Policía 
judicial de la nación, la detención de' 
autor o autores de íla sustracción de 
Jos siguientes efectos.: un juego de 
cama competo, (bordado con las ini
ciales A. P., llevando unas incrusta- 
riones en marrón forinando floreci
tas pequeñas; y otro juego, con las 
mismas iniciales, bordado en blanco 
con unos claveles pequeños, llevando 
lias sábanas entorno en color blan- 
eo sustraídos en el domicilio de 
Ana-'María Polo Grillo, contiguo a

la ermita de Sentón, en Acered, en 
la noche cfel 22 al 23 'de enero pró
ximo pasado. En caso de ser habidos 
sefrán puestos a mí disposición, como- 
asimismo si se recuperase lo sus
traído.

Dado en Daroda a veintiuno de fe
brero de mil -nottecientos cuarenta y 
nueve. — El Juez de instrucción, 
José Bermúdez Acero. — El Secre
tario aoctidental (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ 
Núm. 1036

MEQUINENZA
En virtud de lo acoqdiado por el 

señor Juez de paz, D. Ramón To
rres Arbiol, en juicio de faltas n-* 18 
de 1948, que dn este Juzgado se sigue 
contra Enrique Lostáu Gracia, por 
hurto de siete ki'ogramos de tubería 
de plomo «en una dasita o Ixirraca 
emplazada en la margen derecha del 
río Ebro, aguas , abajó de esta po
blación, se cita por medio de la pre
rente a lias personas que se crean 
perjudicadas por tal sustracción, a 
fin de que dentro del plazo dd- cinco 
días, comparezcan ante este Juzgado 
a) objeto de recibirles declaración, 
acreditar .lia preexistencia de la tube
ría robada y hacerles'el ofrecimiento 
que previene el artículo 109 de la 
Ijey de Enjuiciamiento Criminal.

A La v«ez y por medio de la*presen
te, se cita a 1os mismos perjudicados 
¡jara que a las once, horas del próxi
mo día 17 de marzo, cdinparezcan 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do a fin de cellebrar el juicio de fa'- 
tas. parándoles en el caso dej no com
parecer ' los perjuicios correspon
dientes.

Y para que sirva de citación en 
forma, lextiondo la presente en Me- 
quineiiza la veintidós de febtfero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—. 
El Secretario, Abundio Loiente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.106

Los Tranvías de Zaragoza 
. (Sociedad Anónima)

Él Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dis
puesto ^en sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a 

(unta general ordinaria para el día 28 
de los corrientes, a las 11 horas, en el 
domicilio social (Miguel Servet, 115 y 
117), para deliberar y resolver sobre e! 
siguiente orden del día:

!.• Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1948.

2 .° Proposición de nombramiento 
de Consejero.

3 .° Gestión del Consejo de Admi
nistración durante el año.

4,® Ruegos, preguntas y proposi- 
cianes de los señores accionistas.

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta deberán 
cumplir lo dispuesto en los Estatutos 
sociales.
• Zaragoza, 2 de marzo de 1949.—El 
Consejero Secretario, Manuel de Esco- 
riaza Castillón.

Núm. 1.119
Hermandad de las acequias 

de Madriz y Centén

La Junta general de esta Hermandad, 
en sesión celebrada con fecha 3 del ac
tual, acordó nombrar Agente ejecutivo 
de la misma a D. Francisco Abad Marín 
domiciliado en San Pablo, 125, Zara
goza. ■

Lo que se pone en conocimiento de 
los usuarios de esta Hermandad a los 
efectos oportunos.

Sobradiel, 4 de marzo de 1949.—El 
Juez mayor, (ilegible). .

Núm. 1.157

Junta de Alfarda 
«Mejana de las Viudas»

OSERA DE EBRO 

(Zaragoza)

Por el presente sé convoca a todos 
los usuarios de aguas para riego de 
parcelas situadas en la «Mejana de las 
Viudas», de este término municipal, pa
ra la Junta general que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 13 de abril 
próximo, a las seis de la tarde, con el 
fin de acordar las bases a que se han 
de ajustar las Ordenanzas y Reglamen
tos en las disposiciohes que han de 
afectar a la proyectada Comunidad de 
Regantes de dicha finca, y al nombra
miento de la Comisión que ha de for
mular los proyectos que han de some
ter más tarde a la deliberación y acuer
do de la Comunidad.

Osera a 5 de marzo de 1949. El 
Presidente, Mariano Lon.—El Secreta
rio, (ilegible).

Tt» Ptew4T33.M

M.C.D. 2022


